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PRESUPUESTO DE LA CONVOCATORIA FECHA PRESENTACIÓN SOLICITUDES 

100.000.000 € en forma de subvencion 
100.000.000 € en forma de préstamo 

Desde el 16 de septiembre de 2024 a las 10:00 
hasta el 4 de octubre de 2024 a las 14:00. 

PERIODO FINANCIABLE TIPO DE AYUDA 

 Desde el día siguiente a la presentación de la 
solicitud y podrá extenderse hasta 40-60 meses 

desde la fecha de resolución. 
El plazo de realización de todos los 

proyectos de un mismo plan de inversión 
deberá ser el mismo. 

Subvención y préstamo 

OBJETIVO 

Incentivar el desarrollo e implementación de planes de inversión a través del apoyo a proyectos 
que permitan la transformación de una cadena de valor estratégica, cuyo impacto en la economía 
española será muy significativo, especialmente en el sector de automoción y su orientación hacia 
el vehículo eléctrico y conectado, en la línea con el enfoque hacia una transformación digital 
y sostenible. 
 
1. Los proyectos financiables deberán pertenecer exclusivamente a la cadena de valor industrial 
del vehículo eléctrico y conectado, e incluirse dentro de la sección B. 
 
2. Serán susceptibles de ayuda las actuaciones que se enmarquen en alguna de las siguientes 
líneas de actuación y tipo de proyecto: 

a) Subsección B.1. Línea de Investigación, Desarrollo e Innovación: 
• Proyectos de Investigación industrial 
• Proyectos de desarrollo experimental 

• Proyectos de innovación en materia de organización 

• Proyectos de innovación en materia de procesos 

b) Subsección B.2. Línea de Innovación en Sostenibilidad y Eficiencia Energética:  
 1º. Inversiones con carácter innovador destinadas a la protección del medioambiente que 
cumplan al menos una de las siguientes condiciones: 

• 2º Inversiones con carácter innovador en medidas de ahorro energético o eficiencia 
energética. Se considerarán aquellas inversiones destinadas a mejoras que permitan lograr 
un nivel más elevado de eficiencia energética en los procesos de producción de la entidad. 

c) Subsección B.3. Línea de ayudas regionales a la inversión 
d) Subsección B.4. Línea de ayudas a la inversión en favor de las PYME: 

BENEFICIARIOS Y CONDICIONES  

Las entidades beneficiarias objeto de las subvenciones reguladas por esta orden podrán ser las 

siguientes:  
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a) Las entidades promotoras de los proyectos autorizados por la Comisión Europea en la Decisión 

C (2023) 3817 final, o participantes directos en el IPCEI ME/TC, legalmente constituidas en España 

como sociedades mercantiles con personalidad jurídica propia y debidamente inscritas en el registro 

correspondiente.  

b) Las entidades incluidas en el anexo II «Table of Associated Participants» de la Decisión C 

(2023) 3817 final, o participantes asociados en el IPCEI ME/TC, legalmente constituidas en España 

como sociedades mercantiles con personalidad jurídica propia y debidamente inscritas en el registro 

correspondiente. 

En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario aquellas entidades en quienes concurra 

alguna de las circunstancias detalladas en los artículos 13.2, 13.3 y 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre. Tampoco podrán tener la condición de beneficiario las entidades que no estén al 

corriente de pago de las obligaciones de rembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos 

anteriormente concedidos con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, ni aquellas empresas 

que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la 

Comisión Europea que haya declarado una ayuda al beneficiario ilegal e incompatible con el 

mercado interior. Asimismo, tampoco podrán obtener la condición de beneficiario aquellas 

empresas que se encuentren en crisis, a tenor de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 

de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

CARACTERÍSTICAS DE LA FINANCIACIÓN 

 La ayuda que se conceda a consecuencia de las solicitudes presentadas de acuerdo con la presente 
convocatoria tendrá una cuantía total máxima de 100.000.000,00 euros en forma de subvención y 
de 100.000.000,00 euros en forma de préstamos, y se imputará a las siguientes aplicaciones 
presupuestaria de los Presupuestos Generales del Estado del año 2024:  

 
 
Además de las cuantías totales máximas señaladas, se podrá disponer de una cuantía adicional de 
hasta 400.000.000 euros de ayuda en forma de subvención fuera del sector público, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2.a), del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 
 
Para cada proyecto y entidad beneficiaria, la financiación total a conceder, préstamo nominal más 
subvención, será como máximo del 80% sobre el presupuesto financiable, salvo para la línea de 
ayudas regionales a la inversión que será del 75%. 
 

http://www.inncome.es/
mailto:inncome@inncome.es


CONVOCATORIA: Ayudas a proyectos para el impulso a la 

cadena de valor del vehículo eléctrico y conectado dentro del        

PERTE VEC 

PKF ATTEST INNCOME 

www.inncome.es 
inncome@inncome.es 

 

Según el tipo de proyecto y el tamaño de la entidad, se exigirá que parte de la financiación a 
conceder sea en forma de préstamo. El importe nominal de dicho préstamo mínimo a conceder se 
determinará aplicando los siguientes porcentajes sobre el presupuesto financiable: 

 

CONCEPTOS FINANCIABLES 

 Para los proyectos de inversión enmarcados en la subsección B.1. Línea de Investigación, 
Desarrollo e Innovación, serán financiables las siguientes partidas de gastos: 
a) Costes de personal. Los costes relacionados con los investigadores, técnicos y demás 
personal auxiliar, en la medida en que estén dedicados al proyecto o actividad pertinente. Podrán 
imputarse gastos al proyecto tanto de personal con contrato laboral, personal autónomo socio de 
la empresa y personal autónomo económicamente dependiente, según lo establecido en la Ley 
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. Para la justificación de los gastos, las 
entidades beneficiarias deberán confeccionar partes horarios firmados por los empleados. El coste 
horario individual máximo y el coste horario medio del proyecto serán determinados en la orden 
de convocatoria.  
b) Costes de instrumental y material: Se aceptarán los gastos de amortización de 
instrumental y material en la medida y durante el período en que se utilicen para el proyecto. En 
el caso particular del material fungible, se aceptarán los costes siempre que puedan relacionarse 
directamente con alguna de las actividades del proyecto y se justifique adecuadamente en la 
solicitud. Se limita el coste del material fungible al 10 % del presupuesto financiable del 
proyecto, hasta un máximo de 2.000.000,00 de euros.  
c) Costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes adquiridas u 
obtenidas por licencia de fuentes externas en condiciones de plena competencia. Queda 
expresamente excluida cualquier forma de consultoría asociada a la gestión y tramitación de la 
ayuda solicitada. 
 d) Gastos generales: Para su cálculo se aplicará un porcentaje del 15 por ciento sobre los 
costes de personal válidamente justificados, sin necesidad de aportar justificantes de gasto, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 83.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
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OTRAS CONSIDERACIONES 

• Pago: 
1. El pago de la ayuda se realizará a cada entidad beneficiaria y quedará condicionado a que 
exista constancia por parte del órgano gestor de que cada entidad beneficiaria cumple los 
requisitos establecidos en esta orden, así como los señalados en el artículo 34 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.  
2. En el caso de que no conste la situación de la entidad beneficiaria respecto a las 
obligaciones reseñadas en el apartado anterior, se le requerirá para que, en el plazo máximo 
de diez días hábiles, desde el día siguiente a la publicación del requerimiento en la sede 
electrónica, aporte los oportunos certificados, declaraciones responsables o información 
requerida.  
3. La ayuda regulada en esta orden se realizará en un solo pago anticipado para cada tipo de 
ayuda (préstamo y subvención). 

• Garantías: 

Se exigirá antes de la resolución de concesión de la ayuda, la constitución y la presentación 
de resguardo de constitución de garantía ante la Caja General de Depósitos en cualquiera de 
las modalidades aceptadas.  

• Es obligatorio cumplir con la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y 
crecimiento de empresas, que, entre otras, modifica en su artículo 13 la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de forma que una empresa 
no podrá ser beneficiaria de una ayuda superior a 30.000 €, si no cumple los plazos 
de pago estipulados en la Ley 3/2004 de lucha contra la morosidad (60 días). 

• La ficha actual es meramente informativa y, por tanto, no recoge la información completa. 
Es imprescindible remitirse a la normativa reguladora. 
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